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Nombre preliminar de la 

Regulación Propuesta

Problemática que se pretende resolver 

con la Propuesta Regulatoria

Justificación para emitir la Propuesta 

Regulatoria

Fecha tentativa de 

presentación

1

Reglas de Operación del Programa

de Desarrollo Social Desarrollo

Indígena con Bienestar

Cerrar la brecha de desigualdad de las

personas indígenas mexiquenses mayores

de edad.

Las reglas de operación son indispensables

para la correcta aplicación y desarrollo del

programa.

Febrero de 2024

2

Reglas de Operación del Programa

de Desarrollo Social Desarrollo

Bienestar Cultural Indígena

La pérdida de identidad cultural indígena

como: lengua, vestimenta, tradición, habla,

medicina, danza, música, literatura,

gastronomía.

Las reglas de operación son indispensables

para la correcta aplicación y desarrollo del

programa.

Febrero de 2024

3

Reglas de Operación del Programa

de Desarrollo Social Niñéz Indígena

con Bienestar

Favorecer el acceso a alimentos a niños

indígenas de entre 5 y 15 años de edad en

condición de pobreza mediante la entrega

de canastas alimentarias.

Las reglas de operación son indispensables

para la correcta aplicación y desarrollo del

programa.

Febrero de 2024

Nos interesa tu opinión, envia tus comentarios al correo cemer@edomex.gob.mx
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